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SANTIAGo' 11 JUI:. ¿U;Z

VISTO¡

Lo dispuesto en los artículos 115 y siguientes del D.F,L. No 1, de 2005, del Ministerio de

|álu¿,'á,ticulc 24, zS, 26 de la Ley-¡o 19.966, artfculos 24, 25, 26 y 27 del Decreto

autr;il No 136 de Si¡u¿, de 2005; el Capltulo VI Tltulo IV del Cornpendlo de Normas

Admlnistrativas en Materia de Beneficios Oe I'a Superlntendencla de Salud, la Resolución No

iooo ae 200g de la Contralorla General de la Reprlbllca; el nombramlento de que da cuenta

ta iesoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superintendencla de Salud, y

CONSIDERANDO:

1, Que, como prescrlbe el artículo 24 de la Ley No 19,966, es funclón de esta

dupádntenOeñcia, velar y ftscallzar tos cumpllmientos cabales y oportunos de las leyes

e ¡nstrucc¡oneJreferldas al Réglmen de Gaiantías Explícitas en Salud (GES), tanto por

las Insgtuc¡ones de salud prévisional, por el Fondo Nacional de Salud, y por los

prestadores de salud.

z, Que, por su parte, el Decreto supremo No 1.36, de 2005, de salUd, que aprobó el

reglamento qle eita¡tece las normas para et otorgamlento, efectlvidad y-cobertura

financt€ra aci¡c¡onal de las GEi, en Lu artícuto 25, reiteró la obllgación de .los
prestadorer ¿"-¡nfo.mar. y deJai' constancia escrita de la circunstancia de haber

lnformado a los beneficiarios qut r" les ha conflrmado el diagnóstlco contenldo en las

éfS, conforme a las Instrucciones que fiJe la Superlntendencla de Salud.

3. eue, al efecto, cabe recordar que esta Super¡ntendencia, con fecha 15 de noviembre

de 2007, emttió la Circular IFlN;-st-que tmpa*ió lnstrucciones sobre la obligación de

lol priri.¿ores de entregar a tos patientei.información relacionada con las GES, a

través de una constancia *r"ilia' en el documento denominado "Formulario de

Constancla de Información Paciente GES".

Por su parte, la clrcular IF/No 142 de 14 de enero de 2011 introduJo .lTi:t :]
Formularlo de Constancia de Informaclón Paclente GES con la Incorporaclón de

antecedentej adlcionales relativos a los datos personales del paciente GES pan

facllltar su contacto y ubicaclón'

Ambas disposlclones están contenidas en el Capítulo VI título IV del Compendlo de

Normas Adminlstrativas en Materia de Beneflclos de la Superlntendencla de Salud'

4, Que, 19 de Enero del 2012, el subdepartamento de control de Garantfas de salud de

esta Superintendencia, en la u.tuuliáá¿ denomlnado Subdepaftarnento de Fiscallzación

&s,-,=;¡.0'üiiál¡r*iriácrén ai-pr"riáoor de salud "cEsFAM Mel lpeuco", desti nada a

verlflcar el cJmplirÉ;t; ¿¿ ra Jorigullo" Je notlflcar a todo Paclente a quien se le

ái.ünO,rtii.* iií. piiologia o .ono¡Éión de salud amparada con las GES, prevlsta en

las normas cltadas. De esta Rscatizac¡ón se constató que, de una muestra de 20 casos,

en et 100y0 de e¡os et citado É;;;t.ñ; nó a.¡¿ consianc¡a de la notificaclón hecha al

Paclente GES'



5.

6,

7.

Que' por ordinario IFlNo 979, de 07 de Febrero del z0rz, se representó al Dlrector delCESFAM Mellpeuco, el Incumpllmlento de de¡ir-có"rti-"i¡r ¿e la'not¡R.i.l¿n 
"l 

paclentJGES en todos ros casos que correspondfa eráctuiira

Que, puesto en conocimiento del referido cargo al Director del CESFAM Melipeuco, ésteno formuló descargos al respecto,

Que, anallzados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgación de estasuperintendencla conslste en verificar bt. cumpí¡rlánto-á" la obligación de notificar alpaciente GES, fiscaflzaclón que se efectúa a irargs ¿á Ja solicltud de las constanc¡asque deben quedar en copia en el respectivo prestador, a dlsposiclón de estasuperintendencla, de a-cuerdo a! procedtm¡ento estáüi..üo ón el óiñi6ñ úi Títuto rvdel compendio de Normas Admlnlstra$vas en- luriier¡a de Beneficios de laSuperintendencla de Salud.

Que, en relaclón con el resultado de flscaliz.ación, es menester hacer presente que laobligación de efectuar la referlda notlflcácté,r, ii:* poi ooleto que los beneflciarlospuedan acceder de manera lnformada a los benefictos-a que Uenen derecho, pudlendoverificar el cumplimiento de la garantfa ae opo.tunlÑ G el régimen contempla.

Por lo tanto, y luego de rnás de 6 años de vigencra del Régrmen GES, este gpo deinfraccjones. no puede estar Justificada 
"n 

pro-¡t"*;r-;; gestión, menos aún en raatenclón primaria, que constituye la puerta de entradJ obligatoria al Réglmen GES,para los afl[ados y beneficiartos det néitmen puurüJoe ialuo.
En consecuencla, la falta de constancia de la noüficación que se le reprocha al cEsFAMMelipeuco, constltuye una infracción tanto al texto .oró al espírltu de la legtslaciónque regula el Régimen de Garantías Explicitas.

Que, habiéndose acreditado la infracclón y constderando el modelo de atención delRéglmen GES, ésta no puede qr"ái. sin sancrón, por ro que en mérito de roprecedentemente expuesto' y en virtud de las racuttaáls-Je que estoy envestida;

RESUELVO:

AMoftEsrAR, al CESFAM Mellpeuco, por el incumplimiento def deber de dejarconstancla escrlta que informó a sus paclentes de la onfirmactón dlagnósgca de unproblema de salud, en la forma prevtsia tn eit"piút"ü'iftujilü;:jtc"rpendro deNormas Administratlvas en Mateha de BeneftcloJ?" ta superlntenoJñc¡a de satud, lo
lllrfi?lt*viene 

la obfigación lesal prevista en ei¡nc-tso 20 bet artícuto i+ aeta Ley No

8.

9.

Af{óTESE, COFtu

II{TENDEI{TA

- Alcalde de la llustre lvlunicipalidad de Melipeuco.- Director CESFAM Meltpeuco,
- Subdepartamento de Ftscallzaclón GES,- Unidad de Coordtnacíón Legal y Sanclones,
- Oficina de partes,
Cerlifico que el documento que ant.ecede es copia fiel de su
deL 11 de junio de 20f2, qn¡e const.a de _rr
Sra. Liliana Escobar Alegrla, en er, í ""fi¿Sjde Salud de Ia SUpERINTENDENCTA DE sAtUD. 5-/

DE SALUD

original, 1a ResoLución Exenta IF/N"375
se encuenEra euscrila por la

Fondos y Seguros previeionalee
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Santiago, 12 de ,Junio de 2AI2.


